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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000885‑03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a porcentaje de suspensos 
que ha habido en Matemáticas, en Inglés y en Lengua Española en  
1.º, 2.º, 3.º y 4.º de la ESO, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 39, de 21 de octubre de 2015. 

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000005 a PE/000012, PE/000128, PE/000129, PE/000340, PE/000341, PE/000617, 
PE/000619, PE/000623, PE/000625 a PE/000627, PE/000631 a PE/000634, PE/000645, 
PE/000646, PE/000653 a PE/000662, PE/000670 a PE/000680, PE/000682 a PE/000702, 
PE/000707, PE/000708, PE/000713, PE/000877, PE/000885, PE/000914, PE/000915, 
PE/000918, PE/000922, PE/000925, PE/000936, PE/000938, PE/000941, PE/000945, PE/000961 
a PE/000972, PE/000976, PE/000991, PE/000996, PE/000997, PE/001010, PE/001022 a 
PE/001023 a PE/001264 y PE/001277, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla  
y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 14 de diciembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900885, 
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo 
y D. Jesús Guerrero Arroyo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al porcentaje de 
suspensos que ha habido en Matemáticas, en Inglés y en Lengua Española en 1º, 2º, 3º y 4º 
de la ESO.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0900885 se manifiesta lo siguiente.

El porcentaje de los de suspensos en Inglés, Lengua Española y Matemáticas, 
de los alumnos matriculados en los cursos de 1º, 2º. 3º y 4º de la Educación Secundaria 
Obligatoria (E.S.O.) pertenecen a centros educativos, cuyo titular es la Consejería de 
Educación, proporcionados por la el Servicio de Estadística Educativa.

No obstante, se indica que los centros de titularidad privada no utilizan las 
aplicaciones de gestión del alumnado propias de la Consejería de Educación, por ello, 
no existe una explotación y análisis de los datos en estos centros educativos y no están 
incluidos en las siguientes tablas.
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Valladolid, 1 de diciembre de 2015.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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